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y de muy difícil solusio1:. Solo se exceptúa el c,ontrato de 
compm-v_enta en_ los termrnos que ,establece el '.'rhcul~ 3023, 
porque siendo dicho cont,rnto el masfr~cuente e imposible en 
muchos casos valerse en el de la med11lC10n de pentos, era pre
ciso cou8ervn.r al perjndicado la accion resciAoria. por c~n"-a rle 
lesioll' m11s como debe procurnrse, en cuanto set1 posible. la 
subsis'teucia de los contratos, se previene en el artículo 1772; 
que no se repute lesion el daño que_ sufra cualquiern de lo~ 
contrattmtes srno cuando el que adquiere <lá dos ta_utos má~ .. º 
el qne enajena recibe dos tercias ptLrtes ~néuos, del ¡usto P!'ec10 
de la cosa. No l1abrá, pues, en lo sucesivo mas qne nn ge,11er_o 
de lesiou atendible y des,ipareceráu de nuestro foro los term1-
nos de enorme y enormí:-,irna. 

CAPITULO II.-De la uulidad de/¡"' oúligacione.s.-Annque el 
efecto ele la nulidad es casi el mismo que el de la rescision, el 
orígen de las disposiciones es diverso y diversos tambien !os 
casos en que éstas deben aplicarse. No ~e pnede resctnchr s1110 
la oblig!\cion válich: la nnla n1mC>L ha existido legalmente: hity 
por lo mismo notable diferencia eu muchos de los efectos que 
uu11 y otra producen. 

Las principales disposiciones de este capítulo se contraen á 
establecer la munera y tiempo de pedir la nnlidad de un co~
tmto, ya cuando provenga ele incapaci,hul ó !_alta de personali
dad, ya cuando se funde en error 6 1nt1m¡dac10n, ya cu,indo el 
objeto del contrnto sea lícito. En todos estos casos_s_e declara 
quién puede pedir J,. nulidad y cnal es la respousab1ltducl que 
pesa sobre el otro contratante. Se establece de nn modo abso
lnto: que la excepcinn de nnlidnd es perpétua; porqne si bi_en 
el que tiene el derecho de exijirla como actor, pnede reuunciar 
Ir. lacnltad que la ley le concede, el qne la niega como excep
cion, debe conservar ésta, snpnesto q ne de otro ffi:Odo tiene 
qne snfrir las consecuencias de un acto que no existe legal
mente. 

Se dispone tambien lo conveniente para el caso de c¡n_e se 
ratifique una obligacion nula, y se clan reglas parn de~1d1r la 
admisiou de la nnlidad cuando la cosa, qne ern ob¡eto del 
contrnto, se pierde i\ntes·de qne comience á correr el tiempo en 
que deba ejercit,,rse la accion; cleclarándose como punto gene
ral: que la nulicla,l trae coM1go_ la devolnc1011 el~ hi cosa con sus 
frutos ó el de s11 valor con los mtereses respectivos. 

CAPITULO III.-De lri enw¡enacion hecha eit fm11de de lo.~ acree
dores.-Grnve y trascendental es l<L materia de éste c1tpitnlo. 
En él por lo mismo procuró la comisio~ establecer reglas fij"s 
pam impedir los efectos ele la mala fe de lus deudores,. qne 
además de no pao-ar lo qne debert, defrnud,,n por med10 de 
nuevos contrntos 1os intereses legítimos ele su acreedor .. Este 
frnude puede cometerse de mil manems; pero las prmc1p,.Jes 
son, simulando un contrnto; celebrnuclo realmeute uno que 
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prive al deudor de los medios de cumplir la obligacion anterior 
pagarnlo algnu crétlito legítimo ,lotes de que se venz1t s11 plazo 
6 se cnmpla la condicion, ó dando sob preferencia indebida á 
un •creerlor respecto de otro, 

Respecto del primero se declara cuándo hay simulacion y 
los efectos qne produce. Respecto del seannclo se establece 
una regla prudencial para conocer cuándo

0 

el nuevo contrato 
hace insolvente al dendor, ya euajeuanJo realmente los bienes, 
ya _renuncrnnd~ de_rechos q11e pueden servir ele medios para 
satisfacer laobligac10n. El tercer caso no requiere explicacion 
~specrnl; y. en cuanto al enarto, se previene, para evit11r toda 
rnterpretamon, que el fraude no importa la pérdida del derecho 
del acreedor preferido, sino únicamente la de la preferencia. 
81 como es probitble, se realiza el fraude de otros modos 
además de estas reglas pueden aplicarse las generales de lo~ 
contratos y en su caso las del Código Penal. 

TITULO SEXTO. 

DE LA FIANZA. 

En los cinco títulos anteriores estableció la comision las 
regla~ q~e deben aplicarse á todos los contratos: en éste y los 
dos ~1gmeutes se han desarrollado los principios que dehen 
servir ele norma para garantir las obligaciones. Esas garantías 
son la fi,rnza; la pren,la, la anticrésis y la hipoteca. 

CAPITULO I.-De la.fiama en general.--Este capítulo contie
ne las reglas generales de la fianza; entre las cuales figura de un 
modo claro 111 _qne perm_ite ':n ciertos casos á las mujeres otor
gar esta especie de obligaciones. La simple lecturn del artí
culo _1817 basta parn demostrar ]ajusticia de la disposicion que 
contiene. 

Siendo la fianza una obligacion accesoria y que solo sirve 
para gara?hr otra, es preciso que ésta sea válicla y que aquella 
n_o se extienda á más que la qne garantiza.. Es -conveniente, 
srn _embarg_o, que hl fianza subsista cuando la nulidad provenga 
de ;llcapac1dad, tanto para evitar el abuso que de otra snerte 
puc,1era cometerse en fraude de los acreedores, ocultándose la 
menor erlad del deudor, cuanto porque si la obligacion princi
pal es Yáhda _por otros principios, no debe abrirse la puerta 
pam que el rnc11paz se aproveche á costa del acreedor. En 
estos casos, el fia<lor tiene contra sí la presuucion de complici
dad en la in fraccion de la ley. 
. Aun_qne la fü,:1za no debe extenderse á más que la obliga

mon pnucq,al, s1 puede asegurarla de nn modo más eficnz: en 
consecuencia se ha_ retlactaclo ~l artículo 1824. El principio 
contemdo en el 1820, tiene el mismo fundamento. 

La disposiciou del artículo 1826 parece no solo justa en si 



., 
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misma, sino de palpable conveniencia; porqne debiendo ser ex
presa In fianza, J limitarse tí sus precisos términos, se cierra 
la puerta á cuestioues ele grave trascentlenci,t. El fiador, en 
vista de e¡;;te artículo y del siguiente, sahrá ya de nn mo1lo 
claro á, cuánto y de qué mauem se ohlign. De los demás 
al'tícnlos solo llaman la ateucion los qne previenen: que si no 
se dá la fianza en el término co11venitlo, se pueda exigir el cum
plimiento inmediato de fo. qbligacio11 y qne cese la administi·a
cion de bienes que 1leba gnra11til'se con fianza, si ést:t no se 
diere :Í sn debido tiempo. Lt\ comision cree, qne estas dispo
siciones son necesarias para poner pronto término á pleitos de 
funestas consecuencias. 

CAPITULOS II ,Í V.- ~Obligr1cinne~ de los i11fP.n~aclos !f exti11cion 
de lojir1117.n .-En estos capítulos se contÍl-'ne11 las11isposiciones re
lntirn::. á fa e:xc11sio11, al beneficio ele division, :Í la responsabi
li<l.ul rcspecti,a del fiador para con el acreedor y del d@tlor 
para con nqnel, a,;Í como'Ios modos de exting11in;e l:t fianza. 
Casi todos los artícnlos establecen principios de derecho comnn 
y de conocida ni ilitla(l. · Solo, pues, se expoll(lnín los funda
mentos ele algnnos, q11e se contrncu á cuestiones rutís notables. 

El artícnlo 185:J establece nna clivision importaute; porque 
no es lo mismo para el fiador pagar por sentC'ncia, qne hacerlo 
sin ser condenado. En el primer caso, el fallo no solo tras
mite al fiador los derechos del acreedor, sino que los rohustece 
y los reviste con totlo el canícter de la cosa juzgfüla. En el 
seguudo, el fiador, como que solo se subroga en el lugar del 
acr,•e1lor, uo puede teucr m:ís qne los dere<"hos ele éste. Por 
lo misrno es justa la. tlisposicion que concede In. accion ejecuti
va cuando el pago se hace en virtu,1 de sentencia, .r establece 
que cuando uo hay juicio, solo teng,i el füi.lor las acciones que 
conforme al contrnto correspondía11 al acl'eedor. 

El artículo 1856 decide un punto qne poi' su grave1fad y 
trascernleucin. requería mm resolucion tenninant,e. )[ny comun 
es qne haya testigos t}Ue declaren sobre la idoneill.td <le un 
füulor, tal vez sin fundamento; Je donde resulb\ el peligro de 
que nn acreedor Je buena fé, clescansau<lo en el dicho de per- . 
sonas que por si mismas merecen coufianza, acepta la gamntía 
de un hombre que en realidad no es apto para darla. El solo 
remedio es el que establece el artículo, previniendo: que los 
testigos que declaran de ciencia cierta en favor ele la idoneidad, 
a.bonan al fiador; porque de esta rnmwra el que clecbrn, sabe 
que contrae una venladern responsabilidad y qne su <lechtra
cion no es una fórmula, ni un ¡wqueño servicio dictado por sn 
amistad, sino nna obhgacion séria. 

El artículo 1864 contiene una Yerdadera excepcion del 1739. 
En éste se previene que el cré(lito ceditlo es exigible por to<lo 
su Y:tlor represeutatiYO; mas si en general es uecesaria esta 
disposicion contrnyémlonos al fiador, putliern ser orígen tle 
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a~_ns~s _que la ley debe evitar_eu beneficio del dendo1· y por un 
P!lllc1¡!1? de verdadera !nornhda_d. . El capíh1lo 6? 110 contiene 
d1spos1c!ones que n~ce~1ten exphcamon especial. La cornision 
al tern:mm·i solo rnd1cará: qne en esta importante materi~ 
procuro. aplicar todas las reglas de la mancomunidad, á fin tle 
que l_:i fianza sea una ver<ladem garantía y no un u nevo elemento 
de thficultaJ.es, que_ en. v~z tle auxiliar los derechos del acree
dor, estorben su eJet·c1c10 y embaracen el cumplimiento del 
contrato. 

'fITULO SETIMO. 

DE.LA PRENDA Y DE LA ANTICRESIS. 

El capítn}o 1? de_ ~ste título trata de ln. prendn, sobre el 
cm~l s~~o liara l'.i ~om1s10n las cuatro obser~aci?nes que ::;iguen, 
por, Sl:J_r de d_eiecho c?mnn tocl~ts las <lemas d1,;posicioues que 
en el se co_uhonen. ce ha creHlo necesario establecer do un 
~~do te_rmman te, q t~e. ln. exi:;te_ncia, de la prendn. en poder del 
,t?t eeclo1 es una co11d1e1_on eseucwl, a fin de evitar 1rnevos con
flictos, ya entre los mJSmos contratantes, ya entro cualquiera 
t:e e~los Y un tercero. :\fas como :mas veces puetle cousistir 
la p1euda en frutos, qn_e 110 es posible que estén siempre en 
po~l~r ~el ::cree<101_j y sm cul¡!:t tle éste puede otras veces per
<le1:-;e b cos,t empanada, parec10 pru<l~ute )~ ~qnitalivo prevenir 
que en estos_ casos no t,enga lngitr ltt tlu;poste10u general. Este 
es el coute111do del arbcnlo 1892. 

Como en el _si~t~m:~ de la comision tlehen registrarse tollos 
los coutratos, fne rnd1spensable preveuü- en el artículo 1896 • 

l
~ue el derecho el~ prenda no perjudica á un tercero siuo tlestl~ 
,t
1 

fech~ del registro, que es el tlato más sec:uro para. conocer 
e grarnmen. ~ 

. Conconl_ando lo dicl!o con el material otorgamiento del con
ba~o, se _exige e~1 e! articnlo 1901: que la preutlu. se constituya 
P~>r escntnrn pubhc,i cuamlo el rnlor de la cosa pase de tres
cientos pes~s. únando el pretJio es menor, puede otoro-ar •e 
por escnto o c~e otro modo; porq ne no es justo gravar cont> ga:
tos los co11yeu10s tle poco interés. 

En _el ar~ículo 1916 parece inútil; pero como se abusa tanto 
tle la s~tnac10n tlel deudor que constituye prenda fné nece:sario 
pbre

1
yem~· de un modo terminante que ésta no 'o-arantiza rnás 

0 igac1on que la que expresame11te se ha convei~ido. · 
.· Respecto de la veut~i ti~ la cosa empeñ1uJa, se han estable

dido algunas re,gl:is equ1ttü1vas: el complemento de esta materia 
epencle tl~l Cochgo de Procedimientos. 

d ~l. ;i,~1ntulo ~? trata del pacto anticréLico, que la comision se 
v ec~tlio a autonza~·; porqu~ aunque no son pequeños sus incon

ementes, no es Justo qmtar á los interesados el derecho de 
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exigir esta garautfa. Con to~o empeño se procnró asegurar 
los derechos respectivos de los contratantes, _sobre to~lo cuu la 
obligacion <le t1ar cuenta~ y co~ el 11ombram_1ento <_le mter_,·e1~
tor; condiciones que servirán srn dmb parn 1m1~~clu· los JHIDCL

pales abnsos. Por lo dem¿ís, este contrato se rIJe por los pre
ceptos relativos al de prenda . 

TITULO OCTAVO. 

DE LA IIIPOTECA. 

El capítulol? trata de la hip?teca eu general. C~uvencitb 
la comision de que esta matena es, no solo de al~a anportim; 
cia, sino de mHi. importancia ve!·d:ttlerameute vital, p~·ocnr? 
con más empeño su arreglo; examrno ateut'."!uente las _<)_1spos1-
ciones de los códicros modernos, y estudio con prol1¡1tlad la 
últim,L ley españoh~ que ·en verdttd satisf'.tce sobre los priuci
pa.les puntos. Aplicaudo á nuestra soe1e~latl los precepto,s 
eHenciales, y modificaudo no pocos! llegó a fonna1: este ca¡n
tnlo, que <lista mucho de ser. completo; pero qne mdnt~ttble
meute iutroduce uot¡¡.bles me¡oras en nuestro sistema L1pote-
cano. 

El artículo 1922 fija de un modo terminante la naturale~a. ele 
l,L hipoteca y remueve _cu~lquiera duda sobre la especie de 
bienes en que debe conshtmrse. . . 

El 19-13 establece un principio <le inmensa uhlHlad, que 
hace pú.lpable el 1972. Un_o de los grnudes mal~s qne s1!fre el 
acreedor Lipotecano, comaste eu qne n_o ~ouoc1endo ma~ que 
el importe de los capitales que con antenomlatl grnnt11 lafinca, 
descausa en la eugañosa coutianZlt Je q ne el valor de es lit hasta 
pt1.rn cubrir sn crédito; y cmwdo_ <lespues de ~argos Hños tle 
concurso llet1a á dictarse hL seuteucrn tle gn1ilu.tc1ou, eucue11tn1, 
que los réllitos de los ~apitales auteri~res al suyo, exc!uyen 
éste, absonienJo el prec10 de la cosa h1potec,~d,t. Couforme 
á los artículos referidos, no tendníu ya prelac1on más que los 
réllitos de los últimos ciuco años; de esta manern el acreedor 
posterior puetle fácilmente c~tlcular la _garnntfa qt~H _le ofrece la 
:fiuca; pues sumando el ca¡ntal autenor y su re1lito ilurnute 
ciuco años, verá qné cauLitlad puede c_¡¡.ber eu el resto del 
precio, y si no con exactitml aritmética,~ lo ~éuos con f1!1Hl.tlla 
probabílid¡¡,d puede conocer las veutaJas o <lesventa¡as tlel 
coutmto. 

Como seguu se estableció en el Li1?ro 2?, Lay ~ienes que 
aunq ne en sí s011 muebles, la ley cons1dern coJUo 11~JU neb_le,;, 
fué preciso declarar la. manera con q ne puede u ser o 110 L I po
tecados; procnraudo ev1~ar los abusos qne_pn~dau coru_eterse. 
Los artículos 19-14, fracc10n 2\ y 19~1 fracc1011 2\ htlllb1tm son 
los que establecen las reglas couvemeutes. 
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. Una ele las cuesti?nes más debatidas ha siclo la de si la coi::a 
h~potecada pned? L1polec_arse 1le nnevo. La extricta justicia 
dicla.:uua resoh~c1<rn _uegat~,·a; p~1qne siendo la l1ipoleca una 
especie de enaJeu11c1011, tiene c1e1 to aspecto de fraude el se
gu11do coutrato. L;t comisiou, sin embargo, lm establecido lo 
co11tra!·10 en el artwul~ 1948; porqne debie11tlo Her expresa 
tod'.~ hipoteca, y 110 ten1eu~lo prelaciou siuo tlesde la fecha <lel 
r~g1stro, cl:-saparece el peligro, s~1ptH::stq que eu nada se perju
dwa el pnmer acre~dor co11 la l11~oteca 11ueva, cuyo privilegio 
110 ~l;be comen~tt~· srn,o desde el drn eu que fuere rHgistra<l1t. 

loca_ la com1s1on a un pu11to de suma grnvedtl<l: la diviHion 
de la ~1po_teca. No puede 11i por un momento du1larse de la 
conYem~ucrn que res!1lla bajo todos aspectos de la divisiou ele 
l~L P,rop_1edad, espec1al~~u (e en ~lll país tan exteuso como la 
llepublwa. Pero esa d1v1s1011, mas que obra de laH le res, debe 
s~r el resulta<)o uecesn_tio del anme1110 de la poblaciou, q ne 
hene_ que pe<l1r á la b~rrn mayor uumero de frutos, j' 1~xige 
natmal~eute ruás exteus1911 tle terre110 que cnltirnr. 

. Sensible es á, la cornisiou diHeutir en este punto de la ley 
v1ge1Jte; pero_d~be obrar co11forme con sn coucieucia; v ésta le 
preseut:t la d_lVISIOIJ fu1zosa de l1t hipoteca como Ull elemento 
coutn!n~ i~I s1st<•ma qne lrn desarrollatlo en este título, y como 
un pr1t1c1p_10 uo mny couforllle 0011 la Constituciou. Eu efecto: 
~u~tl~ de:1r~e qne hay c(e1_-h_1. pngua eutreel art~cnloqne garan
ti_z,1 _J,i p10p1edatl y la d1~i,;1~u forzosa de la L1potecm; porqne 
s~ ?ten uo se a~i~ca el ca¡nta~ 1mpneslo sobre la finca, bÍ se mo
difica y ~e _deb1hta la g,1rnulrn. Algunas veces lm; fraccione:-, en 
q~1~ se d1v~ila nua ?uca, serán bastaules para responder de la 
p,nle d~ IJJpoteca a qne quedan afectas; pero otras suceden( lo 
cuulrano;_ y ,c~iaudo rué110s be corre el grave peligro de qne 
aunque a~·1twellcame11te sea bastaute el valor de uua frnct,ion 
la garaut~a pne1le L:tcerse hasta ilusoria, alell(litlas la calidatl 
Y otras c1rcnust_a1Jcias de la 11nern finca; pruclueiéuclose de to
cios mo~los el.mismo resultado, que corn,iste en la moJiíicacion 
sustancial de la garn11tía. 

A.lwm l>ieu :, el objt·to principal de la romisioñ La sido ro
bnislecer esa gam11t~a, iÍ. fin de que la liipoteca sea uu elemento 
el~ ver~lad_e~·a :,;egurnlatl l'.ª~·u. los.capitales. Pol' cuusiguiente, 
auu_pcrm1tie11uo qne la d1ns1011 forzosa llO tnviem los iucou
";.1:~entes 9111:l_ á1!1_és ~e lwu iut~ica<lo, si~mpre teudría el mny 
g_, e de d1sm111u11 la m1portauc1a tlela ln¡,oteca· t>nes h ¡iriíc-
hc·i d t <l l l' - ' ' . ' .. e o os O!::i(Ia~llo~eusena,qnelaim¡,osicioutlecapitales 
se ~l1ticnlta extra?nlrnan'.t1~1eute, y que todaH la-, qne se l1aiien 
lle\au como prec1:-;a coud:.c10n la de no divitlir b lii poteca. Los 
::

1
~cu!os_ HJ54 ~ 19~9 _c~111t _ie1!t'D los pri11ci pios q ne la corn ision 

. plo,_) que a HU.JUICIO facil1tan la tlivi,,ion de la propiedad 
SIU terJud1cm· el s1stellla l1ipotecario. ' 

os <lemás artículos coutiene11 disposicioues <le conocida 
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. . . . 1 , cen mencion pspecit1l los tres si¡snie?tes. 
nh!Hln'.1, J 

80
_
0 

m~ie I accion hipotecaria prt•scrtbe a los 
El 1%8_ pre, ,ene. 'l,"ª :, el término señalado,¡ los tlerechos 
,eint~ anos; porqne 

1
c,le ·1 . 

001
.1·,1-, to,b duda acerca de¡,. 

1 D ·le mu, o 1¡11e, a I e, , . , ¡ ¡ 
rea e~. u es .. '.· , combiuatlo tambien el mteres le 
natnralez,1 tle fs'',t¡"'°" y¡ ct1·1l sin tlmlll i1nportt1 mucha In mo• 
arn•e1lor con e pl~ IC~l, ªe ·o ia hipoteca es un nclo de tanta. 
Yi!itla,l de h'.s ca¡ntales. 1 ~t'?. Jo l9ti0. qt1e se reduzca á escri-
trnsc·Prnleucia, dispone e m l~n . . 

· , l" t .. 8 coudw,oues uccesanas. 
tmnE¡lmbt!~ª¡ 9~~;bol 1~~ntiene acaso la innoracion_ m:ls gra~e. de 

, a1 icu o . , . cr . la su lresinu de ]a btpoteen, tacita. 
tocio el p1~>yedo tle Cod•t-r-~ ,,,t~ Jntre lus jmiseousnltos me~i
M nchos unos liac~ que ~:e l/nl Euro¡ltt taru bie11 ha sido y es aun 
catro:-. esta. c1~est1011, q t . l opiuiones· po1qne en efecto es 
ohjeto lle vanas y eucon t,h ·\~e de sn l't.'~olucwn en cualquier 
do alta unportnncu, como q d'fi . c•s ,le much·, tras• . 1 , . ·i unen te mo l <.':tc10n , 
sentHlo ~·esu tan !1}ces,ut i eu los contratos lle matrimonio, com
ceudcuern, especu me1.1 e to lo !,, i·ehtivo Ú, meuor~:-, y , as1 e nno l'll 1 ' 
pra-ventn.) Ct•nsosl' ' . . qt1e ,·equin·e la wl.tnmlez,\ ,le este . Cou ,, ¡11·l·c1s1011 . . 

1 co11c1u:,;Q:-;. , 1 . . x¡imwr las ¡nuH"lpa es r1.zoues escrito procnrara :\ com1s1011 e l 

en qne' •~ fm"'." ~},"t't'1ºe r~~~,~~~~ el deseo, mu~ laudable sin 
L:i lnpotec,L lact ~ . tetrc~es de ciertas persouas, ,¡ne la ley 

dm1a, de asegurnr los in e : ,' 'OH clen•chus quiero vigilar con 
con:-.itl1•r,t preferentemente ) ?11)_ ··,o ¡'t1"t1'simo en su esencia, , ¡¡· · 1>er > este pr111c1p , -~ 
mas e cacta. . e. . m )lic·Lciones mny gn1.ves, y es no po• 
produce en la ¡,ralct1c,, co 11 ' q11" hmbten t!cbe evitar la so-. .· CJ'en l e otros u11t es, .., • 
c·.ts ,ecPS m1º l l l' •ueralmente j,1non\. las rc:::.pous l
cietl:cd. Como e acr~e'. 

01 ge bwues tlel deutlor, la hipotecn 
bilula,les qne pesan su H~ 1º" 1 ,n,."let·io qne much,,s rcc1·, ' ' 1 . '. Clet to C,\l'UC 01' le ·~ ' 1 
ta<:1t1 ,u <plH re . ti I f. l Ecin cft.•cto: cu,uulo un acree, or, 
l · t , 1 ro¡i·1¡e e !t\Ul e. · 

t\ ren:i (, t', ,d. . b·\. o la O'arautí,1. ele una l11poteca. exi1rcsa, 
que h., t!atlo sn tnern 'l " lt1 ,-,r inferior al que cre1ll con 
se encneutra. ele n•pcnte ~u uu, 

1
g: ue e'l se ¡>an-an créllitos l ·le y ve q ne au e., q 0 • ¡ 

rnzon corrcspotH ei ' . 1., le cousüleracion, v1euen ta 
11 . que 11nnqne muy < lbºº' , 1 fi 

ocn os, ' 1 . ., . b on-er ol precio de t\ nca que 
,ez :.í. menoscabar o ta vez e~ ,tl' .... s le ,-,1 ,lerecho es rn,tural que 

1 l · ' !' b ·e en gt\mll 1 .. l O ' 

se e , to como ' , 'b , m ,!·1 f,l el secreto en que se b ·o y que atn uya ;, , • v • 
presn~•,• un". us . b I ti· d ,rnile"illlla. Faltau c1ertameut_e 
euvolno l:i re,ponsa 1 1 a l ".. . ¡. d ne tleben pres1-
á h, hipotec:1 tácita esa f\mqneza, i:\'¡6¡~'\.e~\,onsabilitlad es 
dir en t~•\

0
s ~y." c?-~~•~,~!;s!'~',~·,1ntiza, el c]~udor, cligámoslo 

antenor a a o ,gac1 1 1 dn 1 ¡ir·esentantlo como libres los 
l comete uun ,1 se n<' f d 
e e una ,ez, ' bl' d . si es posterior comete un 1'3ll e, 
bienes 9.ue e8tan ° tgu os, Y , 1 ·uáicar notoriamente 
imponicut!ose obligt\ct~ues que van :u p:u~uto ·i moralidad la 
á su acreedor. Se ve, pues, 5'lue ' 

hipoteca t:icit11_no tiende ,~uy sot l~d:;:!::~;1~~todos males de 
En la práctica pro Ut.,e, en I , 
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mny funestas consecnencias. El primero consiste en el perjui
cio positivo qne sufre el acreedor: consiste el segundo en el 
descré,lito de lu hipotec" expresa, y de ámbos mannn pleitos 
eternos, q ne tal rez dejan igualmente anuiuados ni deudor y 
al ncreedur, complicnciooes sin uúmero eu los concursos, dila .. 
ciou escantl11losa en el térmiuo ele éstos y el fomento de la 
nsura; p,1es el acreedor qne leme ser vencido, cuando ménos 
lo piemm., por un contrario cuya exü,ten<!ia, ignoraba, aumenta 
el rnteré:; <le su dinero, creyenUo, casi Riempre equivocacln
meutP, compensar con ese 11umeulo la pérdida qne le ameuaza. 

Otras mil ruzones pndieron alegarse en contra de la l1ipo
teea tácita; pern eu concepto <le la comision bastan l11s expues
tas para demostrar la justicia y la couveniencia del art1calo. 
Mas como e8 tnml>ieu justo y c011ve11ieute asegurar IoH intereses 
qne la ley gnrnntiza co11 la ltipoteca, la comisiou ha cuidado 
U.e lrncerlo, como se vbnÍ. en sn respectivo lugar. 

Eutre tanto, se expondrá brevemente lo más notable sobre 
la conslitncion tle la liipotec!l volu11taria. 

CAPITULO ll.-De la !tipoleca vo/111,ta,·ia.-De los artícnlos 
que compouen este capitnlo, solo necesitan alguna explicacion 
el 1990 y los dos siguieutes. Los qne constitt1yen nna hipo
teca, pne<len lrncerlo por el tiempo que quieran; mas como no 
siempre se fija término ó se cleja pasar el señalado, fué preciso 
fijar un plazo, con el objeto de q ne no permauezca.u estaucados 
lus capitales por tiempo intlefiuitlo. El término de diez años 
parece prudente, v más si se considera qne pnede prorogarse 

· por otros diez. Pero pasados éstos, la liipotec" no tendrú ya 
la antigua prelaciou, nuuqne se prorogne. 

CAPITULO llI.-De la !tipole'ca 11ec,saria.-Se ha da<lo este 
noml,re á la que áutes se llamalm legal ó tácita, porque ou cons
titucion 110 depent!e de la voluntad del deudor. Como se vé 
en los primeros a,·ticulos, se 1111 cuiclado de establecer sólidas 
bases á un acto de lauta importnucia. Para asegurar los in
tereses que garantizaba la hipoteca tácita, el arlÍCt1lo 2000 con
cede el de1·ecl10 de exigir ltipotec" expresa á las personas qne 
disfn1tabun de aqnella; tle manern que si algnua vez qne,laren 
expuestas, culpa será de ellas mismas, uo de fa ley que les ha 
otorgado totla la prutecciou que basta y qne em combinable 
con la justicia. Y uo cu11teuto con haber establecido este ver
dauero privilegio, totlavíu fué más allá la comisiou, dispo
n,eudo eu el !Ll'IÍCulo 199!): que los asceutlieutes, los tnlores y 
los maridos estén obligados á coustitnir la bipotec11, auuqne no 
se les exija. La razou es 11111 clara como funtladt1. Las demás 
per~onas compreu,litlas eu el 11rtículo 2000, son dneñas de sns 
acciones y puedeu por lo mismo reuuuci,,r ul beueficio que In 
ley les coucede, 11! paso que los descendientes, los meuores y 
las mujeres, además de la iucapacidad legal lieueu h, que re
sulta del respeto quo deben y del afecto que profesau á sus 

' 
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administradores. Estas dos circunstancias hacen c~si imposible 
el ejercicio de la f11cultad que les concede el articulo 2000, Y 
exigen por lo mismo uu nuevo y m~ efi~az elemento _de protec
cion. Siendo obligatoria la coustitucion de _la. hipoteca e!1 
estos casos, no hay ya peligro de q~e un se_ut11~1ento de, deli
cadeza 6 de generosidad mru. entendidas, ?eJe sm g!ranha los 
intereses de esas personas que la ley quiere muy Justamente 
vigila1·.co~ ma,s empeño .. Se vé, por lo ?lismo, qn~ el pro¡ecto 
no periudica a los que disfrutaban la lupoteca tácita, y s1 pro
duce e gran bien de evitnr 11erjuicio_s á los ~emás acreedores Y 
de robustecer y afirmar el 1nstema h1pot~c1mo. ~os ~l~más ar
tículos de este capítulo son consecuencias del pr10c1pio adop
tado, siendo notables el 2005 y el 2006.en qt~e se previene: qt~e 
cuando los que la ley autoriza para pedir la, lnpo~~ca e~ garauha 
de la dote, no ejerciten su derech_o, debera pe~ir la lupote~a el 
Ministerio Público, y que la a~c10n de. la. mu1er par~ pedir fa 
constitucio11 de la hipoteca, es imprescriptible. ¿Quemas pro
teccion puede dispensar la ley en estos casos? 

CAPITULO IV.-Del registro de las ltipotecas._-Este capítulo, 
aunque 1·eglamentario en sn mayor parte, contiene algunos pre
ceptos que completan _el si¡¡tema de 1~ comision, y_ que ~orlo 
mismo deben ser explicados. El arhcnlo 2016 dispone .. que 
la hipoteca no producirá efecto sino desde ln fecha del registro; 
con lo cual quedan re~ovi~as _todas las _dificultades con que 
hoy se lucha. No se. ~lª terrorno nl registro;, porque l?arece 
más sencillo, más positivo el prec~pto del a~·ticulo. Oulpese 
á sí mismo el acreedor que no registre su lnpo~eca luego que 
esté constituida, si un deudor de mala f~ coustttny! ?tra des
pues de la primera y la registra:áutes. El nuevo Cod1go de?e 
ser conocido, leído y compremhl~O por todos: en co1_1secu~ucrn, 
nadie puede quejarse de su propio abandono y ne~hgenci_a. 

Mas hay ciertos casos en que la l~y tle~e s~r _mas previsora, 
porque se b'ata de personas desv,il~dns o debiles: Por esta 
razon los a.rticulos 2017, 2018 y 2019 imponen á los _Jueces, á lo::; 
notarios, y á los tutores la obligl\ciou ~le lmcer reg1stmr d~ntro 
de seis dfos las hipotecas en qne se rnteresen ~~uores o mu
jeres cusa.das bajo las penas y con la responsabilidad corres
pondiente. De los demás artícul_os solo citará ~a comision ~l 
2038, en que se exige para el reg~s~ro de una lnp?teca consh
tuida en país ex.trnnjero, la coudic10u de que el titulo en 4?e 
se funde, esté debidamente legnlizaclo, y el 2040 en 9ue se dis
pone: que el registro se debe mostrar al que lo P'?~· Muy 
clara es la razon del primero; la del segundo es utilidad que 
sin duda debe resultar pllra. el arreglo perfecto de todos los 
contratos del pleno conocimiento de los gravámenes que re
portan las fincas. Así, al celebrarse un contrato, nadie pGdrá 
alegar ignorancias. . . 

Los capítulos 5? y 6? que tratan de la cancelac1on y extens1on 
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d~ las ~i_potecas no req~ieren explicacion especial, por contener 
d1Sposic1ones de conocida conveniencia. 

lincho podie_ra decir_ la comision acerca de este importante 
títu_lo, pero no tiene el tiempo necesa.r~o. ~spera que las inno
vaoio~es q ne ha. hecho, prodnzca.n _el mestimable beneficio de 
dar vida ~ la hipoteca, tan desdenada hoy á causa de las in
mensas ditic~ltades con que tiene que luchar el acreedor para 
hao~rla ef~ct~va. El complemento del sistema se encuentra en 
el titulo siguiente. 

TITULO NOVENO. 
DE LA GRADUACIOX DE ACREEDORES. 

. El _c~pítulo 1? ~ontieue, aunque pocas, muy importantes 
d1S~osic10nes. A fiu de qne, uo porque en el Código no figura 
la h11~oteca general, puedu creerse obligado un deudor solo con 
los bienes que grava, ,se p_revien~ que si no hay convenio ex
preso, todo deudor esta obhgado a pagar con todos sus bienes· 
~rqne este. es un deber moral que Ja ley no puede destruir~ 

o habrá hipoteca, pero sí ouligacion, que seguirá las reglas 
generales de los contmtos y tendrá la preferencia que le corres
ponda, segun su naturaleza. 

Como es fácil quo por mil circunstancias casuales no basten 
p~ra hacer el pago los bienes determioadamente afectos á e1 se 
dispone?~ el ttrtí?alo 2~5~: que In parte insoluta se considere 
como cred1to escnturnr10 o personal, conforme á su naturaleza.. 
Justo es que en este caso cese el privi)eo-io hipotecario su
puesto qu~ desapare?iÓ l1\ cosa hipotecada, porque lo cont:.ario 
~ería contmuar el sistema de hipoteca tácita; pero tambien es 
Justo qu~ la parte insoluta sea cousidemda. Nadi, más natural 
por lo mismo, que reconocer en el resto del crédito hipotecari~ 
el carácter peculiar de la obligncion. 

La fmccion 1~ del artículo 2059 co?tiene dos disposiciones 
de de~echo co1nt~n; pero la seguncla mtroduce una novedad, 
qu~ siemlo tau 1mp~rtante como }a supresion de ht hipoteca 
iácita, completa el sistema de meJora que lu comtsion se pro
puso desarrollar en esta materia, y destruyendo los principales 
~fetáculos _qne e!n~n~raz1m la. ma1:clrn de los concursos, facilita 

pago, sm perJlllCIO alguno 111 del deudor ni de los demás 
dreedores, pues lllJuel y éstos tienen st,lvos sus respectivos 

e~chos. Al establecer la comision que el acreedor l1ipote
car10 no entre en concurso, cree firmemente que ha hecho un 
v.erdade~o servicio á la sociedad y que ha puesto uno de los 
más solidos fundamentos del sistema que debe hacer ele la hi
poteca, ~n cuanto sea posible, una. letra de cambio. Unido 
eate _articulo con el que suprime la hipoteca tácita y 'con los 
delo.ti vos á la espera y á la q nitn, el acreedor podrá temer al.,una 

emhora en el pago; mas no, como hoy, la pérdida de a~ de
reo o. 
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Pero como puede suceder que el. deudor teng~ fnndadns 
rozones para resistir el pngo, se prevrnne en el nrt1c1~lo_ 2059, 
qne se siga un jnicio sumario con el acreedor. 

1 
~1 Coc~1~0 de 

Proce<lirnientos, levantado sobre las bases del Cod,go Civil de
ter111inará lo comeniente. 

Una de las grandes dificultn~es. ~on que luc\ian los acree
dores hipotecario~, es b veuta ¡udiciaL. El arllcnlo 206? a~
toriz,\ la. eattgenamon en lo pnvado, eXJg1eDllo que el cm~,emo 
que lo establezca, se haya celebnulo expresamente al t~e~po 
de constituirse la hipoteca; porque 1" falta de esta r_est11~c1on 
abrirá segura y ancha puerta á wil fraudes en notono dano de 
otros acreedores. . 

Corno,auoqne el acreedor hipotecario sea el objeto predi lec to 
de la comision, hay otros créJitos á que e~ respousalile mme
diata y directarneute la cosa hipotecada, fue preciso establecer 
el 6rde11 coll que deben ser pagados. ~l articulo 3063 contiene 
es,1 graduacion, q11e es á todas luces ¡usta. El resto d_e este 
capítulo establece otrns varias regl"s generales parn realizar el 
pago en caso llel concnrso. . 

Los e>1pítulos 2? á 6? contienen la gradnac10n de los, demás 
acreedores. L,~ comision cree: qne la pnmera c~tegona. debe 
comprender los gastos comunes, los de cuuservac1ou )'_ seguros 
y las coulribucioues: porque todos ellos afecta" los bienes en 
general. La segunda comprende á aqnellos acreedores que pue
deu considerarse específicos, como el <le premla, fletes,. r~ntas, 
etc. La tercer1L llamaá los qne pneden co11s1tlernrsa como 11,ti~o~, 
aunque sean personales, y >t los q 110, teuiemlo durecl10_ ele exigir 
la hipoteca, n" la consti1uyerou; porque s1 b1eu es_ ¡nsto qne 
por su descnido 6 por su benevolencia pierdan el pnv1leg10,_lo 
es tambieu qne sean pagados, áutes_ q11e los qn~ desde el prrn
cipio aceptaro_u su repres~otacwn srn µrefereucrn ~lgnnn.. ~u 
la cua1-ta y q11111t11 etüegona eulrau los acre8llores Sllll¡>les, pie
firiéudose siu embargo á los escr1turanos respecto <le los que 
solo tienen docnmento en papel sellado, y á estos respecto_ d_e 
los demás. Queclan en último lugar la respoosabihJad cll'll 
que provellga de delito y las multas; porque en nwguno de 
estos casos hay c01itrato. 

TITULO DECIMO. 

DEL CONTRATO DE MATHIMONIO. 

Las inn.ovaciones qne en esta mat~ria contien_e el _proyecto, 
son verdaderamente rndicales. Me¡omda la situac,on de la 
mnjer conforme al espíritu d~ la ~ociedadrno~erna, debía na
turnlmeute modificarse la legislac10n relativa a los de_rechos y 
obligaciones de los consortes, ta11to respecto de la_ prop10<lad co
mo de la administraciou de sus bienes. La cowis10n, adoptando 
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algnnos p_ri □mp10s de _los c6digos extmnjeros, ha estnble
cido un sist~ma, que si no liAna todas las exigencias de la 
vida dornéstwa? d~ á esta nuevos elementos y puede, coll las 
~eformas que rnchc¡ue la experiencia, prndncir algun <lfa el 
lllestunable benefic10 de cerrar la puerta á lus desagradables y 
pernicwsas cuest10ues de fnrnilia. 

C~llforrne. al artí_culo l? el contrato de matrimonio pueile 
celebiai se ba¡o. el regimen de sociedad conyugal 6 bajo el de 
separac10n de bienes; qne,l,!udo así los esposos en plena liber
tad pura _arreglar su s1tnac10u personal en el matrimonio, sin 
¿ne en mnguno de estos casos se impida la constitncion de la 

ote .. El artículo l? cbntiene además las reglas para la ter
m111ac'.º." de la ~º?'edad y III declarncion de qne el marido es 
el leg1_t1rno aclmrn1strarlor de los bienes, á 110 ser que por con
vemo o sentencia se establezca lo co11trnrio. 

CA_PITULO II.-De /a,~ capilulavio11es mat,.iino11i11les.-Como 
la socie<latl couyugal puede ser voluntaria ó le«al, fné preciso 
establecer las regla~ á que deben snjetarse la~ capitulacioues 
qne establezca.la ¡mrnera. Con el objeto <le dará ese acto no 
sofo la so_lernn1Jad Silla la seguridad posible, previene que las 
capünlac1oi;es_y fas reformas que á ellas se hagan, cousten por 
esc:·•hu·_a publica; pues de este modo habrá mas garautfa, tanto 
de ,,c,e,to eu la conshtuc10n, como de exactitud eu el cumpli
miento. 

A d'.feren~ia de la sociedad cornun; fa conyu,gal pnede corn
~rende1 los bienes futuros; porqne siendo tau mtima la unían ¡ e los consortes y tau probable su larga duraeiou, se crearían 
c~cesautes_ ~1~cultnde~ si fuera nece!:iario nuevo convenio para 
t:~a adqn1swwu el~ b1elles 6 se complicaría 1,. sociedad volun-
"ª con l'.1 legal, SI los bienes lluevarnente adquiridos se regían 

por Jos pnuc1pws qne arreglan ésta. 
CAPITULO IIL-De la sociedad voluntariri.-Entre los puntos 

que debe contener la escritura de capitulaciones llaman la aten-2l't los coi'._teoi~os en_ las Írnccion~s 4\ 5~ y' 6~ del artículo 
de i?" El P1.'me_ro prev10ue las c1~est10ues qn'e puedan resultar 

a comumcac10u de las ganancias; porque casi sempre que E] un: negociac!ou htty utilidades, brntan diferencias euojosas, 
t se.,,rndo serV11·á eficazmente para cortar las dificultades qne rni consigo el pago de deudas; pues que constaudo de un 
mo O expreso cuáles deben ser carita de la sociedad no se 
corre á I r rl V > de / e pe ,gro, e que uno de los socios tenlla que respon-

r I e los ~busos o tlel mal cálculo del otrn. El tercero, qne 
ed e. '!Jás importante, cierra la puerta á toda dispnta sobre 
~ _m_imstracwn y asegura á cada socio sus derechos, sin per
¡uic~o nlg:rno de la sociedad, 

u El articulo 212! garantiza á los acreedores contra el abuso 
~ul~i.iud,era C?meterse por los consorte~, ocultando las cláu
fr d de la soc10dad, que nunca debe servir de escudo para de

au ar los derechos de tercero. 


